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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TAN; pero tan

berrinchuda anda

la fracción morenista

en el Congreso, que
nadie se extrañe si,

en lugar de curules,

le'acaban instalando

puras periqueras.

TODO porque
los cuatroteístas

y sus aliados

decidieron faltar ayer
a la Conferencia de

Asuntos Legislativos,
en la que se definirían

los temas a tratar
en la sesión ordinaria

de hoy.

Y CUENTAN que

lo hicieron porque

así evitaron que se

inscribiera en el orden

del día la solicitud

de licencia definitiva

al cargo como Alcalde
de Benito Juárez

que envió Santiago
Taboada. Una jugada

calificada por muchos

como infantil, pues

la Oposición no puso
trabas cuando

Clara Brugada hizo

lo propio.

MÁS de uno
espera que hayan
aprovechado el día

para irse al rincón

de pensar, pues si
siguen reventando el

quórum para patalear,
van a atorar otras
discusiones... y a ver

si no los regañan!

Y NO. Por si alguien

andaba con el

pendiente, en los

cálculos de ingresos

y egresos para el

año próximo no

está incluida alguna

partida para saldar la
llamada deuda eterna,

la cual se arrastra

desde la época en

que Alejandro Gertz
Manero era titular de

la Policía capitalina

y que ya supera los 2
millones de dólares.

TODOS los jueces

y magistrados que
han revisado el caso

han insistido en que

debe pagarse y que,

para empezar, deben

asegurarse recursos
en el Presupuesto.
Pero así han

transcurrido sexenios

enteros y, por lo que se
ve, este será uno más.

DEBO, no niego,

pago... ¡el que sigue!

A  




